Auto Sala Selección Número Ocho

25 de agosto de 2006

2
Auto Sala Selección Número Ocho

25 de agosto de 2006

3

REPÚBLICA DE COLOMBIA


[image: image1.png]



CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO OCHO
Ref. Selección  y  Reparto  de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil seis (2006).

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Ocho, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1399962 al T-1400406

T-1400408 al T-1400519

T-1400521 al T-1400780

T-1400782 al T-1400803

T-1400805 al T-1401664

T-1401666 al T-1402488

T-1402491 al T-1402494

T-1402496 al T-1402876

T-1402878 al T-1403261

T-1403263 al T-1403701

T-1403703 al T-1403779

T-1403781 al T-1404911

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes:

T-1385737

T-1387171

T-1387584

T-1387916

T-1388200

T-1389556

R E S U E L V E N

PRIMERO.- ACEPTAR la insistencia para la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-1385737

T-1389556

SEGUNDO.- NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias correspondientes a los siguientes expedientes de tutela: 

T-1387171

T-1387916

T-1388200

TERCERO.- SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes y demandantes:

	T-1385737
	Héctor Humberto González Satizabal

	T-1389556
	Irma Osorio de Vélez y Sociedad Constructores El Edén Ltda..

	T-1399977
	Héctor Ernesto Muñoz Hortúa

	T-1400163
	Víctor Julio Rodríguez Achury

	T-1400371
	Lorena Concepción Pérez Fontalvo

	T-1400490
	Teresa Alberto

	T-1400761
	Olga Acevedo Acevedo

	T-1400769
	Luis Norberto Guerra Vélez

	T-1400804
	Adrián Esteban López Jiménez

	T-1400808
	Osorio Parra Diva María

	T-1400903
	Juan Manuel Useche Andrade y otro

	T-1400910
	Gustavo Montealegre Echeverría

	T-1400953
	Francia Helena Vargas en representación de María Romelia Bedoya T.

	T-1400962
	Luz Marina Lucumí

	T-1401042
	Marory Roncancio Veloza

	T-1401110
	Miguel Ángel Ospina Guzmán

	T-1401345
	Ana Elisa Daza de Brito

	T-1401467
	Contraloría de Bogotá -Otoniel Medina Vargas-

	T-1401488
	Martha Cecilia Calle Robledo en representación de One Dólar Ltda.

	T-1401613
	Jose Luis Quintero Pubiano

	T-1401620
	Arcelia Pardo Chacón y Luis Alberto Zubieta

	T-1401652
	Carlos Del Cristo Merlano Márquez

	T-1401725
	Herminia Sánchez Carrillo

	T-1401952
	Horacio Duarte Castillo

	T-1402083
	Apolinar Castro Méndez

	T-1402748
	Carlos Arturo Toro Vega

	T-1402752
	Oscar Antonio Paz Salas

	T-1402962
	Murillo Mena Tulio

	T-1402990
	Abelardo Montoya

	T-1403423
	Pedro Alfonso Contreras Rivera

	T-1403654
	Andrea Patiño

	T-1403832
	Luz Esther Giraldo Escobar

	T-1403991
	Wilmer Cuervo Pineda

	T-1404643
	Wilmar de Jesús Serna Tuberquia

	T-1404824
	María Gabriela Díaz Valencia

	T-1404870
	Arnaldo Emilio  Bolaño Bossio en representación de sus hijos menores Gustavo Arnaldo Bolaño y Claudia Nohemí Molaño


CUARTO.- EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del 25 de agosto de 2006 que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior, excepto el expediente T-1387584, cuyo estudio fue postergado por la Sala para ser resuelto en el siguiente auto de selección.
QUINTO.- Por Secretaria General de la Corte Constitucional, DEVUÉLVASE al Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil Familia-Agraria- el Expediente T-1403780, con el fin de que se resuelva lo atinente a la notificación de la providencia de instancia, de conformidad con el memorial suscrito por el señor Carlos Arturo Riveros Herrera, anexo al expediente y recibido en la Corte Constitucional el 3 de agosto de 2006.
SEXTO.- De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:
MAGISTRADO JAIME ARAUJO RENTERÍA

	T-1400761
	Olga Acevedo Acevedo

	T-1400808
	Osorio Parra Diva María

	T-1402752
	Oscar Antonio Paz Salas

	T-1403654
	Andrea Patiño


MAGISTRADO MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

	T-1400769
	Luis Norberto Guerra Vélez

	T-1401110
	Miguel Ángel Ospina Guzmán

	T-1401620
	Arcelia Pardo Chacón y Luis Alberto Zubieta

	T-1404870
	Arnaldo Emilio  Bolaño Bossio en representación de sus hijos menores Gustavo Arnaldo Bolaño y Claudia Nohemí Molaño


MAGISTRADO JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1400163
	Víctor Julio Rodríguez Achury

	T-1400953
	Francia Helena Vargas en representación de María Romelia Bedoya T.

	T-1401952
	Horacio Duarte Castillo

	T-1403832
	Luz Esther Giraldo Escobar


MAGISTRADO RODRIGO ESCOBAR GIL
	T-1389556
	Irma Osorio de Vélez y Sociedad Constructores El Edén Ltda.

	T-1401467
	Contraloría de Bogotá -Otoniel Medina Vargas-

	T-1401488
	Martha Cecilia Calle Robledo en representación de One Dólar Ltda.

	T-1404824
	María Gabriela Díaz Valencia


MAGISTRADO MARCO GERARDO MONROY CABRA
	T-1400371
	Lorena Concepción Pérez Fontalvo

	T-1400962
	Luz Marina Lucumí

	T-1401725
	Herminda Sánchez Carrillo

	T-1402962
	Murillo Mena Tulio


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA

	T-1400490
	Teresa Alberto

	T-1401345
	Ana Elisa Daza de Brito

	T-1401613
	Jose Luis Quintero Rubiano

	T-1403991
	Wilmer Cuervo Pineda


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO
	T-1400804
	Adrián Esteban López Jiménez

	T-1400910
	Gustavo Montealegre Echeverría

	T-1402748
	Carlos Arturo Toro Vega

	T-1402990
	Abelardo Montoya


MAGISTRADO ÁLVARO TAFUR GALVIS

	T- 1399977
	Héctor Ernesto Muñoz Hortúa

	T-1401042
	Marory Roncancio Veloza

	T-1402083
	Apolinar Castro Méndez

	T-1404643
	Wilmar de Jesús Serna Tuberquia


MAGISTRADA CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T- 1385737
	Héctor Humberto González Satizabal

	T-1400903
	Juan Manuel Useche Andrade y otro

	T-1401652
	Carlos Del Cristo Merlano Márquez

	T-1403423
	Pedro Alfonso Contreras Rivera


SÉPTIMO.- DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. PROCEDA la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

OCTAVO.- REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorgan los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase
MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General

